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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

 

Bogotá, D. C., (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

11001 4003 013 2020-0045  

 

  Como se observa que el Juzgado 4º Civil del Circuito de esta ciudad, no ha dado 

respuesta a lo solicitado en el oficio No. 769-2021,  se dispone: 

 

  REQUERIR al JUZGADO 4º CIVIL DEL CIRCUITO de esta ciudad, a efectos de 

respuesta al oficio No. 769-2021 de fecha 22 de junio de 2021, el cual fuera recibido por 

esa sede judicial en el correo electrónico institucional el 24 de junio de esta anualidad. 

Anéxese copia del oficio en mención. 

  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. ___46______      Hoy  ____18-08-2021____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 


